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Res. Nº 1634-2022-MP-FN.-  Nombran Fiscal Suprema 
Provisional y Fiscal Supremo Provisional Transitorio, 
designándolo en el Despacho de la Segunda Fiscalía 
Suprema Transitoria Especializada en Delitos Cometidos 
por Funcionarios Públicos  194

SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS

Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

Res. SBS Nº 02412-2022.-  Actualizan los Procedimientos 
N° 71 “Registro y modificación de  modelos de pólizas de 
seguro en el Registro de Modelos de Pólizas de Seguro” y 
N° 73 “Aprobación y modificación de Cláusulas Generales 

de Contratación” del TUPA de la SBS  195

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD CP SANTA MARIA DE HUACHIPA

D.A. Nº 004-2022/MCPSMH.-  Aprueban el “Reglamento 
Interno de Trabajo para el personal que labora bajo el 
régimen del Decreto Legislativo N° 728 en la Municipalidad 

del Centro Poblado de Santa María de Huachipa”  195

MUNICIPALIDAD DE 

INDEPENDENCIA

D.A. Nº 000006-2022-MDI.-  Establecen como actividad 
deportiva municipal “El Mundialito De Independencia 

Fútbol 6”  196

MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES

D.A. Nº 018-2022/MM.-  Modifican el artículo 3° del 
“Procedimiento de sorteo de asignación de ubicaciones 
para la difusión de propaganda electoral en bienes de uso 
público en las Elecciones Regionales y Municipales 2022” 

 197

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO

Ordenanza Nº 009-2022-MPMN.-  Aprueban el “Plan 
Específico del Sub Sector A - 13 Pampas de Chen Chen 
Moquegua, Distrito Moquegua, Provincia Mariscal Nieto, 

Departamento Moquegua”  198

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

ley nº 31540

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe eSTABleCe el 12 De ABRIl De CADA 
AÑO COMO el DÍA nACIOnAl De lA PROMOCIÓn 
y lA PROTeCCIÓn BUCAl InFAnTIl y DeClARA 
De InTeRÉS nACIOnAl y neCeSIDAD PÚBlICA 

lA FORMUlACIÓn y eJeCUCIÓn De lA POlÍTICA 
nACIOnAl De SAlUD BUCAl

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto establecer el día 12 de 

abril de cada año como el Día Nacional de la Promoción y 
la Protección de la Salud Bucal Infantil, con la finalidad de 
lograr la ausencia de enfermedades que causen malestar 
en el desarrollo y bienestar físico y psíquico del menor, 
mediante actividades educativas y de conciencia que 
promuevan la figura del niño con una boca sana, que 
desarrolle normalmente sus funciones orales de masticación, 
deglución, fonación y con ausencia de dolores desde las 
primeras etapas de vida. Asimismo, declarar de interés 
nacional y necesidad pública la formulación y ejecución de 
la Política Nacional de Salud Bucal.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación
La presente ley es aplicable a nivel nacional en las 

siguientes instituciones: 

a. EsSalud; Sanidad de la Policía Nacional del Perú; 
sanidades de las Fuerzas Armadas; instituciones 
de salud del Gobierno nacional, de los gobiernos 
regionales y de los gobiernos locales; y otras 

instituciones públicas, privadas y público-privadas 
incluidas en el marco del Decreto Legislativo 
1161, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
y su modificatoria, Ley 30895, Ley que fortalece 
la función rectora del Ministerio de Salud, de 
acuerdo al Sistema Nacional de Salud.

b. Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
(MIMP) que incluye la salud bucodental en la 
protección del interés superior del niño, y Ministerio 
de Educación (MINEDU) que incluye la salud 
bucodental en las políticas educativas nacionales. 
Ambos sectores propician mecanismos de diálogo 
y participación con los gobiernos regionales, 
gobiernos locales y la población en general.

Artículo 3. Declaración de interés nacional y 
necesidad pública

En torno a la Política Nacional de Salud Bucal, 
se declara de interés nacional y necesidad pública la 
formulación, planificación, ejecución, supervisión y 
evaluación de los siguientes componentes:

a. Creación del programa presupuestal de salud 
bucal en el marco de la estrategia de gestión 
pública del presupuesto por resultados.

b. Inclusión del cirujano dentista en el equipo 
multidisciplinario de salud.

c. Creación e implementación del plan de salud 
bucal en las instituciones educativas.

d. Creación del Instituto de Salud Bucal
e. Inclusión de la vigilancia epidemiológica en salud 

bucal en el Centro de Epidemiología, Prevención 
y Control de Enfermedades (CDC) del Ministerio 
de Salud y creación del Observatorio Nacional de 
Salud Bucal.

f. Desarrollo y fortalecimiento de la Estrategia 
Sanitaria Nacional de Salud Bucal, con la inclusión 
de materiales que fomenten la salud bucal, como 
pasta de dientes y cepillos dentales, entre otros.

Artículo 4. Día Nacional de la Promoción y 
Protección Bucal Infantil

Se declara el 12 de abril de cada año como el Día 
Nacional de la Promoción y la Protección Bucal Infantil.

El Día Nacional de la Promoción y la Protección 
Bucal Infantil cuenta con actividades educativas y de 
concientización que promuevan la figura del niño con una 
boca sana desde las primeras etapas de vida, basadas en 
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los principios de eficiencia, igualdad, no discriminación y 
transparencia. 

El Ministerio de Salud elabora un programa detallado 
de actividades y crea un slogan motivador y movilizador, 
para todo el año, en el marco de la Ley 30885, Ley que 
establece la conformación y el funcionamiento de las 
redes integradas de salud (RIS). 

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los quince días del mes de julio de dos mil 
veintidós.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2092332-1

ley nº 31541

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe DISPOne lA ADeCUACIÓn A lAS 
ReGlAS MACROFISCAleS PARA el SeCTOR 
PÚBlICO nO FInAnCIeRO, Al COnTeXTO De 

ReACTIVACIÓn De lA eCOnOMÍA

Artículo 1. Objeto
La presente ley tiene por objeto establecer un 

retorno gradual al conjunto de las reglas macrofiscales 
establecidas en el numeral 6.1 del artículo 6 del Decreto 
Legislativo 1276, Decreto Legislativo que aprueba el 
Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal 
del Sector Público No Financiero; con la finalidad de 
preservar la sostenibilidad fiscal del país, en consistencia 
con una reducción gradual del déficit fiscal y el estado 
actual de las finanzas públicas; y conforme con el 
Principio General del Marco Fiscal del país establecido en 
el Decreto Legislativo 1276, el cual indica que el Estado 
busca asegurar permanentemente la sostenibilidad fiscal.

Artículo 2. Ajustes a las reglas macrofiscales 
referentes a la deuda del Sector Público No Financiero

Excepcionalmente, con respecto a la regla de deuda 
del Sector Público No Financiero, el Sector Público No 
Financiero se sujeta a lo siguiente:

Regla de deuda: A partir del año fiscal 2023, la deuda 
bruta total del Sector Público No Financiero no excederá el 
treinta y ocho por ciento (38%) del Producto Bruto Interno 
(PBI), y debe ser menor o igual a treinta por ciento (30%) 
del Producto Bruto Interno (PBI) en un plazo no mayor a 
diez (10) años. A partir del último año de este plazo, entra 
en vigencia la regla de deuda establecida en el literal a) del 
numeral 6.1 del artículo 6 del Decreto Legislativo 1276. El 

cumplimiento de esta regla fiscal requiere el cumplimiento 
conjunto de las otras reglas macrofiscales vigentes con 
arreglo a lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 3. Ajustes a las reglas macrofiscales 
referentes al resultado económico del Sector Público 
No Financiero

Excepcionalmente, respecto a la Regla de resultado 
económico de los años indicados, el Sector Público No 
Financiero, se sujeta a lo siguiente:

Regla de resultado económico: El déficit fiscal anual 
del Sector Público No Financiero, para los años fiscales 
2023, 2024, 2025 y 2026, no debe ser mayor a 2,4; 2,0; 
1,5; y 1,0 por ciento del Producto Bruto Interno (PBI), 
respectivamente. A partir del último año de este periodo, 
entra en vigencia la regla de resultado económico 
establecida en el literal b) del numeral 6.1 del artículo 6 
del Decreto Legislativo 1276.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Concordancia con las leyes anuales 
de presupuesto, de endeudamiento y de equilibrio 
financiero, los créditos suplementarios y la ejecución 
presupuestal del Sector Público No Financiero

Las leyes anuales de presupuesto, de endeudamiento 
y de equilibrio financiero, los créditos suplementarios y la 
ejecución presupuestal del Sector Público No Financiero 
se sujetan a la regla de deuda y a la regla de resultado 
económico establecidas en los artículos 2 y 3 de la presente 
ley, así como a las demás reglas fiscales establecidas en el 
Decreto Legislativo 1276, Decreto Legislativo que aprueba 
el Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal del 
Sector Público No Financiero, según corresponda.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintiún días del mes de julio de dos 
mil veintidós.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2092332-2

ley nº 31542

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe MODIFICA el ARTÍCUlO 84 De lA ley 
30220, ley UnIVeRSITARIA, PARA elIMInAR el 

lÍMITe De eDAD MÁXIMA PARA el eJeRCICIO De 
lA DOCenCIA UnIVeRSITARIA

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto eliminar el límite de 


